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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila , por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritces forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias.' 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1961). 

dej GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
I H e a l ó r d e n . 

0 ÉlNISTERIO D E U L T R A M A R . NÚm. 303 . ExcmO. 
. 1 Ipor el Ministerio de Estado se dice á este de 
101 íamar con fecha 26 del actual lo que signe:— 
g^ [mo. Sr.—El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
e( jeder por Pecreto de 24 del corriente las con-

raciones que á la vuelta se expresan á los in-
J luos propuestos por ese Ministerio en 1 4 de 
j pbre último. De Real órden comunicada por 

de Sr. Ministro de Estado, lo participo á V. E. 
su conocimiento y en contestación al citado 

i I, advirtiéndole que se ha hecho llegar á po-
1 íel interesado la credencial correspondiente.— 

1.1 \- Pi'opia Real órden comunicada por el Sr, 
dj ¡tro de Ultramar, lo traslado á V. E. para su 
si liniento.— Dios guarde á V. E. muchos años, 

no iiid 3 1 de Marzo de 1884 .—El Subsecretario.— 
sen m cíe Armas y Saenz.—Sr. Gobernador Ge-
cia 11 de las Islas Filipinas. 
.«Manila 19 de Mayo de 1884.—Cúmplase y es-

-c al efecto los órdenes oportunas, o ti r 
¡ , ; JOVELLAR. 

Condecoraciones concedidas. 
Comendador de número de Isa

bel la Católica^ libre de gastos. |6 d 
su 

res de los agraciados. 
Augusto Anguita. 

Parte militar. 
le' ? SERVICIO DE L A PLAZA 

^ PARA E L DIA 24 DE MAYO DE 1834. 
de día de intra y extramuros.—El Comandante 

ilfl ( an Ataide.—Imaginaria.—El Coronel D. Horacio de 
10 1« 8, 
m^ fada, los Cuerpos de la guarnición.—Hospital, pro-

' y paseo de enfermos, Artillería, 
órden de S. E.—El Coronel Teniente Coronel Sar-
mayor interino, José Fregó. |s o 

priii 

Irse 
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y 
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Anuncios Oficíales. 
TRIBUNAL DE CUENTAS DE FILIPINAS. 

SECRETARIA. 

f el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
irá '̂0 Jefe de la Sección primera de este Tribu-

Se cita, llama y emplaza á D. Agustín Pauner 
n Mariano Luque, Administrador é Interventor 

fespectivamente fueron de la provincia de Cebú, 
Moderados ó herederos, si hubiesen fallecido, 
'loe dentro del término de 30 dias, que se 

desde la publicación de este anuncio en 
l p r « e ^ oficial de esta Capital, comparezcan en 

5 - ecretaría general, al objeto de recoger y con-
"^os pliegos de calificación del reparo dedu-

$1%^ e* ex^mei1 de la cuenta de Tesoro público 
Apresada provincia, respectiva al 2.° trimes-

p ^ presupuesto semestral de Julio á Diciem-
Cio fle 1882, en la inteligencia de que, si antes de 

ata 
^ dicho plazo no lo verificasen con contes-

^ sin ella, se dará al espediente el trámite 
"Responda, parándoles el perjuicio que haya 

20 de Mayo de 1884.—El Secretario ge-
' ^ ' s Sagúes. 
^ I S T R A C I O N "CENTRAL DE RENTAS 

j. Y P R O P I E D A D E S D E F I L I P I N A S . 
lendo llegado á noticia de este Centro que 

algunos vendedores ambulantes, espenden billetes 
falsos de la Real Lotería Filipina, lo pone en co
nocimiento del público previniéndole que dichos 
billetes carecen del sello de la Administración de 
Hacienda pública espendedora, sin cuyo requisito 
son nulos y de ningún valor. 

Manila 21 de Mayo de 1884.—JP. A. Santistéban. 

A instancia de D. Mariano de la Cruz, este Cen
tro ha tenido á bien prorogar hasta el sorteo del 
mes de Agosto próximo, la rifa de un solar, una 
pareja de caballos y un armonium, que estaba auto
rizada para el sorteo del entrante Junio. 

Manila 20 de Mayo de 1884.—El Administrador Cen
tral, Francisco A. Sa»-tisleban 

Sección liquidadora de Colecciones. 
D. Juan Hernández y D. Ceferino de la Cruz, 

compradores de tabaco, se presentarán en esta 
Sección á la mayor brevedad. 

Manila 23 de Mayo de 1884.—Francisco A. San
tistéban. 

GOBIERNO CIVIL DE L A PROVINCIA 
D E M A N I L A . 

El 1. 0 de Julio próximo, tendrá lugar la aper
tura de las Cátedras de Náutica, Inglés, Francés 
y Partida doble. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador 
Civil de esta provincia, se anuncia al publico para 
general conocimiento; debiendo los interesados pre
sentar en este Gobierno sus solicitudes en papel 
sello 3. 0 por cada asignatura que deseen cursar; 
advirtiendo que estas serán admitidas hasta el 30 
de Junio, desde cuyo dia quedarán sin curso las 
que presenten al indicado objeto. 

Manila 21 de Mayo de 1884.—P. O., José. M. 
Gutiérrez. 

JUNTA LOCAL DE ESTADISTICA 
P A R A L A C O N T R I B U C I O N U R B A N A 

del distrito de Sampaloc. 
Secretaría. 

Debiendo precederse á la formación de los pa
drones que han de regir en los años ecónomicos 
del próximo bienio de 1884-85 1885-86 para la 
imposición, administración y cobranza de la contri
bución establecida sobre las fincas urbanas por el 
Real decreto de 14 de Junio de 1878, los propie
tarios, administradores ó depositarios de dichas 
fincas enclavadas dentro del radio de este distrito, 
presentarán en la presidencia de esta Junta rela
ciones juradas impresas y ajustadas á los modelos 
aprobados al efecto dentro del improrogable tér
mino de cinco dias ó sea hasta el 24 del mes actual, 
debiendo tener presente para su mejor inteligencia. 

1. 0 Que los impresos para las relaciones jura
das deberán adquirirlos los contribuyentes. 

2. 0 Que los propietarios de las clases tributa
rias que posean fincas en este distrito, deben ha
cerlo constar en la casilla de observaciones así 
como los beneficios que obtengan á fin de acredi
tar si están ó no exentos del pago de tributo. 

3. 0 Que las fincas que por efecto de los váguios 
últimos hayan sufrido deterioros deben incluirse en 
la relación para el padrón, espresando en la casi
lla respectiva sus utilidades y si no se obtuviesen se 

hará constar asi en la de observaciones; debiendo 
los propietarios de estas mismas fincas asi que se 
hallen reparadas y produzcan beneficios rendir 
nuevas relaciones juradas en las que espresarán sus 
utilidades además el valor de las fincas. 

4. 0 Que con arreglo á lo que previene el ar
tículo 13 del Reglamento, los ocultadores de fincas 
urbanas y los que en sus relaciones manifiesten 
menor renta de las que produzcan ó deban produ
cir sus fincas, quedarán incursos en las penalida
des y procedimientos que determinan los artículos 
73 y 74 del referido Reglamento; y finalmente 
que las referidas relaciones juradas, se presentarán 
como queda dicho en la Secretaría de esta Junía, 
la cual se halla establecida frente á la Iglesia de 
este arrabal dentro del indicado término, de 9 á 
12 de sus mañanas. 

Lo que se publica en la Gaceta oficial para gene
ral conocimiento. 

Sampaloc 20 de Mayo de 1SS4:.—Agustín García 
Gavieres. 

CASA CENTRAL DE VACUNACION. 
El jueves 29 del presente mes, á las ocho de la ma

ñana, se administrará la vacuna. 
Manila 22 de Mayo de 1884.—Dr; Capelo. 

Estado del número de vacunados en el dia de la fecha. 
PUEBLOS. Homb-» Mug.e Niños. Niñas. Total. 

Manila. . 
Ton do, naturales. 

Id., mestizos. 
Binondo, naturales 

Id., mestizos. 
San José. 
Sta. Cruz, naturales. 

Id., mestizos. 
Quiapo. . 
Sampaloc . . 
San Miguel. . 
S. Fernando de Dilao. 
Hermita . 
Malate . 
Parañaque 
Pineda . 
Las Piñas. 
Santa Ana. 
San Pedro Macati 
Pasig. 
Pateros . 
Taguig . 
Muntinlupa. . 
Pandacan. 
Mariquina. 
San Mateo 
Caloocan. 
Montalban. 
Malabon. 
Navetas . 
Novaliches 

Total. . . > » 12 11 23 
Nota.—Ademas de los niños vacunados arriba espre

sados, han sido 51 marineros de la fragata "Aragón". 
Manila 22 de Mayo de 1884.—El vocal de turno, Dr. 

Capelo. 

AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
Secretaría. 

E l dia 1.° de Junio próximo se abrirán de nuevo 
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en el Ateneo Municipal las clases de primera en
señanza elementíU y superior y el 16 del mismo 
todas las que corresponden á la segunda enseñanza. 
¡PIDesde el 1.° hasta el 15 de dicho mes, estará 
abierta en el mencionado establecimiento la matrí
cula de segunda enseñanza para el curso acadé
mico de 1884 á 1885 en todas las asignaturas que 
abrazan tanto los cinco años de estudios generales, 
como los de estudios de aplicación á la Agricul
tura, Industria y Comercio, y para los idiomas in
glés y francés según el plan de estudios vigente. 

Los padres ó tutores de los niños que han de 
ingresar en las clases de primera enseñanza, obte
nida la solicitud del Rector del Ateneo, deberán 
recoger de las oficinas del Corregimiento la pape-
letíf necesaria para ingreso en la escuela. 

Los derechos de matrícula serán de dos reales 
por asignatura y se satisfarán en la Tesorería del 
Excmo. Ayuntamiento de esta Capital. 

Manila 20 de Mayo de 1884.—P. O., Gerardo 
Moreno. 1 

En cumpUmienfo de acuerdo del Excmo. Ayun
tamiento, se saca en púWica subasta para su re
mate en el mejor postor, la adquisición de mate
riales que necesita el municipio para la reparación 
y entretenimiento de las calles, calzadas y paseos 
en el radio municipal para el trienio de 1884,85 
y 86, con sujeción al pliego de condiciones que se 
publicó en los números 137, 138 y 140 de la Ga
ceta oficial, correspondientes á los dias 14, 15 y 16 
del mes de Octubre próximo pasado, con el au
mento del diez por ciento en la cantidad fijada 
últimamente 6 sea en progresión descendente á los 
tipos que á continuación se es presan. 

1*21 céntimos por cada metro cúbico de hormi
gón de Tinagero. 

l'OS 7̂ 8 céntimos por cada metro cúbico de hor
migón de Pasig. 

0 30 3 [8 céntimos por cada metro cúbico de arena 
conchuela. 

Oc72 4[8 céntimos por cada metro cúbico de es
combro. 

2^4 3(8 céntimos por cada metro cúbico de pie
dra picada. 

El í i c í o del r e m a t e tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de la casas Con
sistoriales el dia 18 de Junio próximo venidero á 
las diez de su mañana. 

Manila 19 de Mayo de 1884.—P. O., Gerardo 
Moreno. 1 

DECRETARIA DE LA. JUNTA. DE REALES ALMONEDAS. 
El dia 16 de Junio próximo, á las diez de la mañana, se 

subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Ca
pital, que se constituirá en el salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, y ante la subalterna de 
la provincia de Joló, el servicio del arriendo por un trienio 
de la renta del juego de gallos de dicha provincia, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el salón de actos 
públicos. 

Manila 16 de Mayo de 1884.—Miguel Torres. 
Administración Central de Rentas y Propiedades de Fili

pinas.—Pliego de condiciones generales jurídico admi
nistrativas que forma esta Administración Central para 
sacar á subasta pública y simultánea ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de Joló, el ar
riendo del juego de gallos de referencia, redactado con 
arreglo á las disposiciones vigentes para la contratación de 
servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. " La Hacienda arrienda en pública almoneda la Renta 

del juego de gallos de Joló, bajo el tipo en progresión as
cendente de novecientos pesos. 

2. a La duración de la contrata será de tres años 
que empezarán á contarse desde el dia en que se notifi
que al contratista la aprobación por el Excmo. Sr. In
tendente general de Hacienda, de la escritura de obligación 
y fianza que dicho contratista debe otorgar, siempre que 
la anterior contrata hubiere terminado. Si á la notificación 
del referido decreto, la contrata no hubiere terminado, la 
posesión del nuevo contratista será forzosamente desde el 
dia siguiente al del fenecimiento de la anterior. 

3. a En el caso de disponer S. M. la supresión de 
esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de rescin
dir el arriendo, prévio aviso al contratista con medio año 
de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. " Introducir en la Tesorería Central ó en la Adminis

tración de Hacienda pública de la provincia de Joló por meses 
anticipados el importe de la contrata. El primer ingreso 
tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse 
el contratista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente 
en el mismo dia en que vence el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato con una fianza equiva

lente al 10 p§ del importe total del servicio, que debe pres
tarse en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. » Guando por incumplimiento del contratista al opor
tuno pago de cada plazo, se dispusiere se verifique del 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á reponerla 
inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la multa 
de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esta esce
diese de quince dias se dará por rescindida la contrata á 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en el 
artículo 5.0 del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

7. » El contratista no tendrá derecho á que se le otor
gue por la Hacienda ninguna remuneración por calamida
des públicas, como pestes, hambres, escasez de numerario, 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos fortuitos; 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presente di
rigido á este fin. 

8. a La construcción de las galleras será de su cargo 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de la pro
vincia determine, debiendo tener todas un cerco proporcio
nado y las condiciones de capacidad, ventilación, decencia 
y demás indispensables. 

9. a El establecimiento de estas tendrá lugar dentro de 
la población ó á distancia que no esceda de doscientas 
brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningún modo 
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la pro
vincia, quien podrá concederlo ó designar otro diferente 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de 
peso fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y 
cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los 
dias siguientes: 

1. *. Todos los Domingos del año. 
2. ° Todos los demás días que señala el Almanaque con 

una cruz. 
3. ° El lúnes y mártes de carnestolendas. 
4. ° El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
5/ Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada 

pueblo. 
6. ° En los dias y cumple-años de SS. MM. y AA. 
7. * En las fiestas Reales que de órden superior se ce

lebren, el número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
apartado 5. 0 de la condición anterior, se le permitirá ce
lebrar los tres dias de jugadas délos Santos Patronos de los 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato en que 
exista correspondiente al mismo grupo. En todos estos casos, 
el contratista deberá ocurrir con diez dias de anticipación 
á la Autoridad administrativa del pueblo á que corresponda 
la festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en que como 
el más próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiendo 
formarse con los informes de los Curas Párrocos y Gober-
nadorcillos, un incidente que jasliüque ser cierto lo que 
exponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que 
se concluya la misa mayor hasta el ocaso del Sol, escepto 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse á las 
dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el 
asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual
mente se hará esta trasferencia cuando uno ó más dias 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el art. 12, 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas 
en el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en 
ningún otro del año; no siendo permitido al asentista, 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extra
ordinario para verificarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos que 
pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en las estable
cidas y en los dias y horas designados en los artículos 
12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, so
licitará los correspondientes nombramientos por conducto 
de la Administración de Hacienda pública de la provincia 
á favor de los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando al veri
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere
chos de firma. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el Regla
mento dd galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por 
Real órden de la misma fecha, así como también á las 
demás superiores disposiciones que no se hallen derogadas 
respecto á los estremos que no se encuentren espresados 
en este pliego, y á las que no resulten en oposición con 
estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irroguen en la ostensión de la escritura, que dentro de los 
diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique la 
aprobación del remate hecho á su favor, deberá otorgar 
para garantir el contrato, así como los que ocasione la 
saca de la primera copia que deberá facilitar á esta Admi
nistración Central para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación de 
su compromiso, sus herederos ó quienes le representen, 
continuarán el servicio bajo las condiciones y responsa
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra
tista queda obligado á continuar desempeñándola bajo 
las mismas condiciones de este pliego, hasta que haya 
nuevo contratista, sin que esta próroga pueda esceder de 
seis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones 
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de la escritura ó impidiere que el otorgamiento se iw 
cabo dentro del término fijado en la condición 20, se (: 
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re?' -a 
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se ( 5 ' ^ 
brará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pao,.1 >n 
el primer rematante la diferencia del primero al seínJi 
y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere 2 
sionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas respoosabilid Phl 
des se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el im, ' 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición.! ¡r 
guna admisible, se hará el servicio por Administración, \0 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador es circuostancij 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depisi 
ó Administración de Hacienda pública de Joló la cantidaij 
cuarenta y cinco pesos, cinco por ciento del tipo fijado n, 
abrir postura en el trienio de la duración, debiendo uD¿ 
el documento que lo justifique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro exi 
jero domiciliado no escluye el derecho de licitar eo 
contrata. 

26. Los licitadores presentirán al Sr. Presidente (ieiel 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados 1 
tendidas en papel del sello 3.° firmadas y bajo la fóri 
que se designa al final de este pliego, indicándose ade: 
en el sobre la correspondiente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el docum 
de depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que alten I 
modifique el presente pliego de condiciones, á escepj I 
del artículo 1.° que es el del tipo en progresión ascíj í 
dente, cc 

29. No se admitirán después mejoras de ningún espetj ¡áa 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato. En casoi fes. 
que se promuevan algunas reclamaciones, «ieberáo din, y 
¿irse por la vía gubernativa ai Excmo. Sr. Intenfl W 
general, que es la Autoridad Superior de Hacienda de esi fb] 
Islas, y á cuyas alias facultades compete "resolver (asfl K 
se susciten en cuanto tengan relación con el cumplinm • 
del contrato, pudiendo apelar después de e>ta resolucioi ¡jq 
al Tribunal contencioso administrativo. 

üO. Si resultasen empaladas dos ó más proposiffl I 
que sean las más ventajosas, se abrirá hcitucioo ven 
por un corto término qne fijará el Presidente solo en L 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore mássi ¿' 
propuesta. En el caso de no querer mejor;H' niogunol 
los que hicieron las proposiciones más ventajosas que n íei 
soltaron iguales, se hará la adjudicación en favor 1 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. | 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá delibs 
matante que endose en el acto á favor de la ¡laciendíií5 
con la aplicación oportuna, el documento de depósi| F3 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto qael P 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el con™ P 
á satisfacción de la Intendencia general. Los demás d« 
mentes de depósito serán devueltos sin demora á i» 
interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la lotendeMn̂  
general hasta que se reciba el espediente de la que delH 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneameDlí. 
á cuyo espediente se unirá el acta levantada firmada ¡ K ' 
todos los señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la i fe 
cisión del contrato, no le relevará esta circunstanciad |t 
cumplimiento de las obligaciones contraidas; pero si t i i 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adiar* I 
tidos los licitadores y el contratista de qm aquella ^ f' 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con* 
forme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya apro" ¿e 
hado por la Intendencia general la escritura de fianza P 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á preseoW 
por conducto de la Administración Central de EstaDO* 
das, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sell» 
de derechos de firma por valor de un peso cada unopa" 
la ostensión del título que le corresponde. 

Manila 15 de Abril dé 1884.—El Administrador CeoP 
Puente. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. . 

D vecino de ofrece tomar á su cargo Por. |L 
mino de tres años, el arriendo del juego de galloŝ 1* -
provincia de Joló por la cantidad de pesos.. 
céntimos, y con entera sujeción al pliego de condici011* 
puesto de manifiesto. , : 

Acompaña por separado el documento que acredita "'k, 
ber impuesto eo la Caja de Depósitos la cantidad de..-" 
pesos. céntimos, importe del cinco por ciento 
espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de de 1884.—Es copia, M. Torres. 

¡la 

El dia I B de Junio próximo á las diez de la mañana» s* 
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta ^aP'jf'„.; 
se constituirá eo el Salón de actos públicos del edificio 1 ' ^ ' 
antigua Aduana y ante la Subalterna de la provincia 
Tayabas, el servicio del arriendo por un trienio de la rentó ? 
fumaderos de anfión de dicha provincia, con estricta stijecl 
pliego de condiciones que se inserta á continuación. . 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
marque el relój que existe eu el Salón de actos públio3, 

Manila 14 de Mayo de l83i .—Miguel Torres. ' ^ 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE RENTAS Y PROPIEDADES DE ^ ^ r P ñ . 

Pliego de condiciones generales jur íd ico administrativas ^ i . j i t h ^ 
esta Administración Central para sacar á subasta '^flit -
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital y ''a 
terna de Tayabas el arriendo de los fumaderos de anfión $ f J 
vincia de referencia, redactado con arreglo á las disposicW ,1 
gentes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. AiHtow, 
1.a La Hacienda arrienda eo pública almoneda el Pri 



.ta 
¿e Manila.—Núm. 143. 24 Mayo de 1884. €11 

lie i 

ntrodiicir, beneficiar y vender el opio que pueda 
¡ tro de los establecimientos destinados ó que se 

fumaderos de esta drogí. 
íra c¡0n de la contrata será de tres años, que em-
^ larse desde el dia en que se notiñqae al contra
c c i ó n por el Excrao. Señor Intendente general de 

NÍ ! la escritura de obligación y fianza que dicho con-
Obr otorgar, siempre que la anterior contrata hu-

do- ^ '* not*ficacion del referido decreto, la 
r hubiera terminado, la posesión del nuevo contra-

.¿2 Ricamente desde el dia siguiente al del feneci-
I 4li! anterior. 

• ^ tipo para abrir postura en cantidad ascen
so mil ciento setenta y cinco pesos. 

f0"! í«2uar^0 general de Hacienda prestará á los comi-
P el contratista tenga, los auxilios que reclamen 

'-eciicion del contrabando del expresado artículo. 
1 caso de disponer S'. M. la supresión de esta Renta, 
I» Hacienda el derecho de_ rescindir el arriendo, 
0 a| contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
«jaciren la Tesorería Central ó en la Administración de 
¿blica de la provincia de Tayabas por meses au-

i Del importe de la contrata. E l primer ingreso tendrá 
. jsrno dia en que haya de posesionarse el contratista, 
1 Pos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en 

anterior. 
rantizará el contrato con una fianza equivalente al 
importe total del servicio, prestada en metálico ó 

juiorizados al efecto. 
0 por incumplimiento del contratista al oportuno 

„ plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte 
"quedará obligado dicho contratista á reponerla in-
je,y si asi no lo verificase, sufrirá la mulla de veinte 
da dia de dilación, pero si esta excediere de quince 

„ por rescindida la contrata á perjucio del rematante 
efectos prevenidos en el artículo 5.o del Ueal decreto 

^frebrer.) de I8r)2. 
contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 

ninguna remuneración por calamidades públicas 
¿ hambres, escasez de numerario, terremotos, inun-
¡jcendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 

gun recurso que presente dirigido á este fin. 
el opio que el contratista introduzca para el consu-

fiimaderos á su cargo, lo almacenará en los depósitos 
efecto tiene destinados la Administración de Aduana, 
nlratista quedará obligado á pagar los derechos é 
ue se hallen establecidos ó establezcan, 

jpre que el contratista hubiese de estraer alguna ó 
jas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá 

istrador una guia que esprese la cantidad, cuyo 
sentará al de Hacienda pública de la Provincia 
consumirse, para cerciorarse este de la introduc

to y espedir la correspondiente tornaguía, 
la persecución del contrabando de dicha droga, 

el contratista á su costa el número de comisionados 
lecesarios, los cuales deberán tener el nombramiento 
ndencia general, estendido en papel del sello 3.o y 

de derechos de firma de á peso, 
comisionados del contratista que quedan referidos, 

i divisa en la forma que determinará su respectivo 
j que sean reconocidos como tales coa arreglo á lo 
por la Superintendencia en decreto de 5 de Octubre 

ila persecución del contrabando cuidará el contratista 
i Comisionados no molesten sin justa causa á los ve

is de lo contrario se les impondrá el castigo á que 
¡acreedores, y se les recojerán los nombramientos con 
D dispuesto en Superior decreto de 28 de Noviembre 

piailer del local donde se establezcan los fumaderos, 
jde la preparación de la droga y demás que puedan 
W otros conceptos, serán de cuenta del contratista. 
Jeon'.ratista avisará á la Administración Central de 
pocadRs por conducto de la Administración deHacien-
fede la provincia do Tayabas el sitio ó sitios donde 

ifíf' alis fmnadei'os de 1)3 pueblos de la misma, designando 
lll t "déla casa ó calle donde esté establecido. 

.«permitirá el contratista la entrada en los fumaderos 
«otra persona que á los chinos y á los agentes del 

oedando en su fuerza la prohibición de admitir A 
s del país, bajo las penas establecidas por el Bando 

Diciembre de 1814. 
eu l:l tontratista cuidará que en los sitios designados para 

•Me ponga á la puerta de los mismos un rótulo en cas-
foraciéres chinos con la inscripción siguiente: Fumade-
j de Opio, núm. 

j*wntratlsta podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
BlK*|.en los pueblos de la provincia en que aquellos se 

^fizados por la Hacienda con conocimiento de la A d -
00 Central y de Hacienda pública respectiva. 
l3Ddo el contratista realice los subarriendos solicitará 
'Pendientes nombramientos por conducto de la Admi-

Haeienda pública de la provincia á favor de los 
•""dores, para que con este documento sean recono-

0 Wes, acompañando al verificarlo el correspondiente 
1(10 y sellos de derechos de firma. 
P^nibe á los chinos fumar anfión en sus casas y 

í "{juna que no sea en los establecimientos destinados 
'J^dando encargadas las autoridades locales, del exacto 

-J10 de este artículo. 
L/"1 de cuenta del rematante los gastos que se irro-

¡ension de la escritura, que dentro de los diez dias 
•Jantes al en que se le notifique la aprobación del re-

X ] a su favor, ceberá otorgar para garantir el contrato, 
Plib ûe ocas'one ,a saca de 'a primerí1 copia que de-

¡JLi,r á esta Administración Central para los efectos 
a-'i i",n. 

i ^ j * ' Contr,uis!a falleciese antes de la terminación de su 
fe TK, .SUl'herederos ó quienes le representen continuarán 
P"tt , Ĵ'* 1¡<3 condiciones y responsablilidades estipuladas. 

Jfeon r>(í r,s' 'a Hacienda podrá proseguirlo porAri-
•u- • qi'" iaudo sujeti la fianza á la responsabilidad de 

condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del pri
mero al segundo y satisficieado al Estado los perjuicios que le 
hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades, 
se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe proba
ble de ellos. 

Si en el nnevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por la Administración á perjuicio 
del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i 

gor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Deposi
taría de Hacienda pública de la provincia de Tayabas la cantidad de 
cuatrocientos ocho pesos, setenta y cinco céntimos, cinco por ciento 
del tipo fijado para abrir postura en el trienio de la duración, 
debiendo unirse el documento que lo justifique á la proposición. 

28. L a calidad de mestizo, cbino ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no escluye el derecho de licitaren esta contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, estendídas en 
papel del sello 3.° firmadas y bajp la fórmula que se designa al 
final de este pliego; indicándose además en el sobre la corres
pondiente asignación personal. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla la condición 26. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere ó modifique 
el presente pliego de condiciones á excepción del artículo 3.o 
que es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie re
lativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la via 
gubernativa al Excmo. Sr. intendente que es la Autoridad S u 
perior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facultades 
compete resolver las que se susciten en cuanto tengan relación 
con el cumplimiento del contrato, pudiendo apelar después de 
esta resolución al Tribunal contencioso Administrativo., 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á fivor de la Hacienda y con aplicación 
oportuna, el documento de depósito para licitar, el cual no se 
cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su virtud 
se escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia general. 
Los demás documentos de depósito serán devueltos sin demora 
á los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia general 
hasta que se reciba el espediente de la que simultáneamente 
debe celebrarse en la provincia de Tayabas, á cuyo espediente se 
unirá el acta levantada, firmada por todos los Señores que compo
nen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentara el contratista la resci
sión del contrato, no le relevará esta circunstancia del cumpli
miento de las onligaciones contraidas, pero si ésta rescisión la 
exigiera el interés del servicio, quedan advertidos los licitadores 
y el contratista que esta se acordará con las indemnizaciones 
á que hubiera lugar conforme á las leyes. 

36. E l contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que otor
gue para el cumplimiento del contrato á presentar por conducto 
de la Administración Central de Estancadas un pliego de papel 
del sello de ilustre y cinco sellos de derechos de firma por valor 
de un peso cada uno para la estension del título que le corres
ponde, 

37. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones que sean 
las más ventajosas, se airirá licitación verbal por un corto tér
mino que fijará el Presidente solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. E n el caso de no 
querer mejorar ninguno de los que hicieron las proposiciones 
mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicaci'on 
en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

Manila 17 de Abril de 1884.—El Administrador Central, Puente. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. vecino de 
ofrece tomar á su cargo por término de tres años el arriendo 
de los fumaderos de anfión de la provincia de Tayabas, por la 
cantidad de pesos 

céntimos, y con entera sujeción al 
pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber im
puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 

pesos céntimos importe del 
ciento que expresa la condición 27 del referido pliego. 

Manila de de 1884. 
Es copia, M . Torres. 

->—t-ant-j 

5 por 

K i 0 ^e (I,,e a' terminar esta contrata no hubiera 
"tomj carse nuevamente, el actual contralista queda obli-

i|ie? IJar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
•puetL' 1 (l'ie *laya niiev" contratista, sin que esta 

^ esceder de seis meses del término natural. 
^ne^onsabilidades que contrae el rematante. 
6im0 .^. ̂ matante no cumpliera la» condiciones de la 

tío fiijl re Que el otorgamiento se lleve á cabo dentro 
í|»ej.¡ •0.en ,a condición 22, se tendrá por rescindido el 
lenJ1."510 del mismo rematante. Siempre que esta de-

& J"gar, se celebrará un nuevo re . te bajo ¡guales 

encías 

que se crean con derecho á la herencia intestada de 
finado D. Mariano Arochina, natural de aquella Ciu
dad y que falleció el dia ocho de Agosto de 1881, 
para que dentro del plazo de dos meses, contados desde 
la fecha de la publicación de este edicto, se presentem 
en aquel Juzgado con los justificantes necesarios para 
hacer uso de su derecho. 

Manila 20 de Mayo de 1884.—Nameriano Adriano. 3. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Quiapo recaída en la causa núm. 4722 que se sigue con
tra Pedro Anastasio, por hurto y estafa; se cita, UaDi% 
y emplaza al testigo Alfonso Ouesia, vecino del arrabal 
de Binondo, para que en el término de nueve dias, se pre^ 
senté en dicho Juzgado para declarar en la mencionada 
causa. 

Dado en Quiapo 20 de Mayo de 1884.—P. E., PLá- . 
cido del Barrio. 3k 

Por providencia del Sr. Juez del distrito de Quiapo, 
recaída en los autos de intestado* del Presbítero D. Ho
norio de los Reyes, y D.a Casimira de los Reyes y de^ 
claracion de herederos de sus sobrinos, promovidos por 
D. Ensebio de los Reyes y D.a Dionisia de los Reyes; 
se cita y llama á los que se creyeren coa derecho á 
los bienes, derechos y acciones relictos por dichos fina
dos D. Honorio y doña Casimira de los Reyes, que 
fallecieron en 14 de Abril del año próximo pasado el 
1.°, y en 25 de Octubre la última, para que en el tér
mino de nueve dias, contados desde la publicación del 
presente anuncio en la Gaceta oficial de esta Capital, se 
presenten en este Juzgado por sí ó por medio de apo
derado instruido y espensado á deducirlo, bajo aperci
bimiento que de no hacerlo en el término señalado, 
se procedará á lo que haya lugar. 

Quiapo 20 de Mayo de l%M.—Eiislaquio Mendoza. 5 

Don Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Juez de pri-
.mera instancia de esta provincia, etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Pas

cual, indio, soltero, natural y vecino de Malolos, de veinti
siete años de edad, hijo de Agustín y de Donata Po-
lumbarit y Fulgencio de los Santos, indio, casado, na
tural y vecino del propio pueblo, de veintiocho aflos 
de edad, y de oficio labrador; para que por el término 
de treinta dias, contados desde esta fecha, se presea-
ten en este Juzgado ó en sus cárceles á contestar á los 
cargos que les resultan en la causa núm. 4956 por rapto 
con violación, apercibidos que si asi lo hicieren, se les 
oirá y administrará justicia y de lo contrario, se sustan
ciará la causa oa eu ausencia y rfibeldia, parándoles los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 19 de Mayo de 
1884.— Gaspar Castaño.—Por mandado de su Sría., 
Vicente Enriques. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo 
ausente Andrés Salazar, vecino del pueblo de Calum-
pit de esta provincia, para que por el término de nueve 
días, se presente ante este Juzgado á declarar en la 
causa núm. 4860 seguida en este Juzgado contra Ra
fael Javier y otros por robo y lesiones: apercibido 
de lo que hubiere lugar en caso contrario. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 13 de Mayo de 1884. 
—Gaspar Castaño.—Por mandado de S. Sría., Vicente 
Enriques. 

D. Jesús Calvo Romeral, Alcalde ma3ror y Juez de pri
mera instancia en propiedad de la provincia de Ca-
vite etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes 

D.a Francisca Viliaverde y el jóven Manuel Fuster, 
para que por el término de nueve dias, contados desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta oficial, se 
presenten en este Juzgado á fin de prestar declaracio
nes en la causa núm. 4203 que instruyo contra Ense
bio Igno por hurto. 

Dado en Cavite 13 de Mayo de 1884.—Jesús Calvo 
Romeral.—Por mandado de su Sría., E. Hernández. 1 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Tondo, de esta fecha, acordada en las diligencias de su
maria información; se cita y llama á los que se crean 
con derecho sobre la finca fabricada por doña Pilar Cum
plido, en solar propio, para que dentro de nueve dias, se 
presenten en este Juzgado á hacer uso de su derechOj 
apercibidos que de no hacerlo, se declarará la dicha finca 
de la propiedad de la peticionaria Cumplido. Lo que se 
anuncia para los efectos de lo mandado en la citada 
providencia. 

Tondo 21 de Mayo de 1884.—Antonio Custodio. 3 

Por providencia del Sr, Alcalde mayor del distrito de 
Intramuros recaída en las diligencias de cumplimiento 
del exhorto del Sr. Juez de primera instancia de la Ciu
dad de Puerto Príncipe; se cita, llama y emplaza á los 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Na
talio Gatmaytan, indio, natural y vecino de Paombon, 
casado, de treinta años de edad, de oficio músico y del 
barangay núm. 40, para que por el término de treinta 
dias contados desde esta fecha se presente en este Juz
gado ó en las cárceles de esta provincia á contestar ¿ 
los cargos que contra el mismo resultan en la causa 
núm. 4959 por fuga é infidelidad en la custodia de pre
sos; apercibido que de no hacerlo dentro de dicho tér
mino se sustanciará y terminará la causa en su ausen
cia y rebeldía parándole los perjuicios que en derecha 
haya lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 16 de Mayo de 
1884.— Gaspar Castaño.—Por mandado de su Sría,, Vi
cente Enriques. 1 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Na
talio Gatmaytan, indio, natural y vecino de Paombon, 
casado, de 30 años de edad, de oficio músico y del ba-
rangay núm, 40, para que por el término de treinta 
dias, contados desde esta fecha se presente en este 
Juzgado ó en las cárceles de esta provincia para con
testar á los cargos que contra "el mismo resultan en 
la causa núm. 4955 por atentado y lesiones; aperci
bido que de no hacerlo dentro de dicho término se 
sustanciará y terminará la causa en su ausencia y re
beldía parándole los perjuicios que en derecho haya 
lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 16 de Mayo de 
1884.—Gaspar Castaño.—Vot mandado de su Sría., Vi
cente Enriques. 1, 



612 24 Mayo de 1884. Gaceta de Manila.—Nú^ 

Don Juan Espinosa y Gómez, Comandante graduado 
Capitán, Fiscal del Regimiento Infantería de Magalla
nes núm. 3 etc. etc. 
Habiendo fallecido en la plaza de Joló el dia 12 de 

Octubre del año próximo pasado el Capitán D. Simón 
Ortega y Berzosa, se hace saber por medio del presente, 
á las personas que se crean con derecho á heredar los 
bienes que el referido Capitán dejó á su fallecimiento, 
las cuales presentarán en esta Fiscalía por sí ó por 
apoderados la declaración de herederos hecha por el 
Juzgado competente, y demás documentos que justifi
quen su derecho. 

Zamboanga 2 de Mayo de 1884.—Juan Espinosa. 3 

Don Rafael Llavero y Romero, Teniente del Regimiento 
de Infantería España núm. 1. 
Habiéndose ausentado de la Plaza de Manila donde 

Se hallaba en espectacion de embarque para el Cuerpo, 
el Soldado Perfecto Labagnoy Acuña, á quien estoy 
sumariando por el delito de primera deserción. 

Usando de las facultades que conceden las Reales 
ordenanzas en estos casos á los oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto, 
al esprescdo Soldado, señalándole el Cuartel que acupa 
el Almacén y la fuerza del Regimiento en el Murallon 
del Pariancillo en Manila ó en casa del apoderado 
general del Cuerpo, Santa Potenciana núm. 8, donde 
deberá presentarse dentro del término de treinta dias, 
á dar sus descargos, y de no presentarse en el término 
señalado, se siguirá la causa y sentenciará en rebeldía. 

Cottabato 15 de Abril de 1884.—Eafael Llavero. 3 

I>on León Gaona y Gabriel, Comandante graduado Te
niente de la cuarta compañía del Regimiento Infan
tería de España núm. 1 y oficial nombrado de una 
sumaria, contra el Soldado del mismo Regimiento, Lo
renzo Lactao Benel por el delito de deserción. 
Usando de las íaeultades que las Reales ordenanzas 

conceden en estos casos á los oficiales del Ejército, por 
el presente segundo edicto, cito, llamo y emplazo al ci
tado Soldado, Lorenzo Lactao Benel, para que en el tét-
mino de veinte dias, se presente en el local que en Ma
nila ocupan los Almacenes del Cuerpo, sitos en el Pa
riancillo (Intramuros) ó en la casa habitación del apo
derado general del Regimiento, Santa Potenciana núm. 8, 
contándose dichos veinte dias, desde en el que se fije 
el presente, cuyo plazo transcurrido, sin su comparecen
cia, se le seguirá la causa y será sentenciado en rebeldía. 

Cottabato 15 de Abril 1884.—El escribano, Gonzalo 
Palomero.—V.0 B.0—El Fiscal, Gaona. 3 

Don León Gaona y Gabriel, Comandante guaduado Te
niente de la cuarta Compañía del Regimiento Infan
tería España núm. 1. 
Habiéndose ausentado de la Plaza de Manila el Sol

dado del mismo Regimiento Lorenzo Lactao Benel ha
llándose en espectacion á buque para incorporarse á ban
deras y hallándose por tal motivo siguiéndole sumaria 
por delito de deserción. 

Usando de la jurisdicción que en tales casos las rea
les ordenanzas conceden á los oficiales del Ejército, por 
si presente, cito, llamo y emplazo por tercer edicto, ó 
dicho Soldado Lorenzo Lactao Benel señalándose los 
almacenes que ocupa la fuerza del Regimiento en Ma
nila ea el Pariancillo (intramuros) ó la casa habitación 
del apoderado general del mismo Santa Potenciana 
núm. 8, donde deberá presentarse personalmente en el 
término de diez dias, que se cuentan desde el dia en 
que se fije el presente, y de no hacerlo se le seguirá 
la causa y sentenciará en rebeldía sin más llamarle 
n i emplazarle. 

Cottabato 15 de Abril 1884.—V.0 B.0—El Fiscal, Gaona. 
—El escribano, Gonzalo Palomero. 3 

Don Lorenzo Pérez y Martínez, Teniente del Regi
miento de Infantería España núm. 1 y Juez Fiscal en 
la presente sumaria. 
Habiéndose ausentado de la plaza de Manila el Sol

dado recluta de la tercera Compañía de dicho Regi
miento Hermógeues Santos Cruz, á quien estoy suma
riando por el delito de primera deserción cometida en 
el dia siete del mes de Octubre del año 1883. 

Usando de las facultades que en estos casos conceden 
las Reales ordenanzas á los oficiales del Ejército: por 
el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto al 
espresado soldado, señalándole el Almacén del Regimiento 
donde deberá presentarse, dentro del término de treinta 
dias, á contar desde la publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos, y en caso de no presentarse en el plazo 
señalado, se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía. 

Cottabato 26 de Abril de 1884.—V.0 B.0.—El Fiscal, 
Lorenzo Ferez.—El Escribano, Albino Tenorio. 

Regimiento Infantería España núm. 1.—3.a Compañía. 
—Filiación de Hermógenes Santos Cruz, hijo de Eduardo 
y de Lorenza, natural de Mariquina provincia de Ma
nila, avecindado en idem, provincia de idem, nació el 
dia 11 de Diciembre de 1858, de oficio labrador, edad 
cuando empezó á servir 24 años, su religión (C. A. R.,) 
«stado casado, sus señales estas: pelo negro, ojos par

dos, cejas al pelo, color moreno, nariz chata, barba 
poca, boca regular, estatura VblO milímetros.—Hay 
una rúbrica.—El Comandante 2.° Jefe.—Manuel R. de 
Rivera.—V. 0 B. 0.—El Teniente Coronel primer Jefe. 
—Carrillo—V. 0 B. 0 .—El Fiscal, Lorenzo Perez.—Ea 
copia.—El Escribano, Albino Tenorio. 3 

Don Manuel Sityar y Berna!, Alférez de la tercera 
Compañía del Regimiento Infantería España núm. 1 
y Fiscal de una sumaria. 
Habiendo desertado de la plaza de Manila, el dia 

nueve de Octubre de 1883, el soldado recluta de este 
Regimiento, Marcelo Manabo Nanu, y siendo así que 
hasta la fecha no ha comparecido. 

En uso de las facultades que en estos casos con
ceden las Reales ordenanzas á los oficiales del Ejér
cito, llamo y emplazo por primer edicto, al espresado 
individuo, señalándole la casa habitación del apode
rado general del Cuerpo, donde deberá presentarse, 
dentro del término de treinta dias, á contar desde la 
publicación de este primer edicto, á dar sus descargos 
y defensas, y de no presentarse dentro del plazo se
ñalado, se le seguirá la causa y se le sentenciará en 
rebeldía, sin mas llamarle ni emplazarle. 

Cottabato 13 de Abril de' 1884—V. 0 B. 0 —El Fis
cal, Manuel Sityar.—Fox su mandato. —El Escribano, 
Manuel García. 3 

D. José Manan y Sierra, Alférez de la tercera compa
ñía del tercer Tercio de la G-uardia Civil. 
En uso de las facultades que las Ordenanzas genera

les del Ejército me conceden, como Juez Fiscal de la 
causa instruida contra el guardia de segunda clase de 
la segunda Sección de la espresada compañía y Tercio, 
Isidro Granado Lactuora, por el delito de primera de
serción, por el presente segundo edicto, cito, llamo y 
emplazo al referido guardia, para que en el término de 
veinte dias, á contar desde esta fecha, comparezca en 
esta Fiscalía, casa cuartel de la Guardia Cilvil estable
cida en este pueblo de Ginigáran, (Isla de Negros), á 
responder á los cargos que en dicha causa le resultan. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, 
se fijará en los sitios de costumbre, y se insertará en 
la Gaceta oficial de Manila. 

Dado en Ginigáran á 11 de Abril de 1884.—José 
Manan Sierra. 3 

D. José Miranda y Zamora Alférez de la sesta compa
ñía del Regimiento Infantería España núm. 1. 
Habiéndose ausentado de la plaza de Manila donde se 

encontraba espectante á buque para incorporarse á ban
deras el soldado de este Regimiento Blás de los San
tos Cabagter á quien se sigue sumaria por este delito. 

Usando de las facultades que en estos casos conceden 
las Reales ordenanzas á los oficiales del Ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo al citado Soldado Blás 
de los Santos por primer edicto señalándole el local que 
ocupa la fuerza del Regimiento en el Pariancillo (intra
muros) ó la casa habitación del apoderado general del 
Cuerpo, Santa Potenciana núm. ocho, donde deberá 
presentarse en el término de treinta dias, á contar de la 
fecha en que se fije el presente á dar sus descargos y de
fensas y de no hacerlo, se le seguirá la causa y senten
ciará en rebeldía. 

Cottabato 15 de Abril 1884.—V.0 B.O—El Fiscal, José 
Miranda.—FOT mandato del Sr. Fiscal.—El Escribano, 
Gonzalo Palomero y Sierra. 3 

D. José Miranda y Zamora, Alférez de la sesta Compa
ñía del Regimiento Infantería núm. 1. 
Habiéndose ausentado de la plaza de Manila donde 

se encontraba espectante á buque para incorporarse á 
banderas, el soldado de este Regimiento Blás de los San
tos á quien se sigue sumaria por este delito. 

Usando de las facultades que en estos casos conceden 
las Reales ordenanzas á los oficiales del Ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo, al citado soldado Blás 
de los Santos, por segundo edicto, señalándole el local 
que ocupa la fuerza del Regimiento, en el Pariancillo 
(intramuros) ó á la casa habitación del apoderado ge
neral del Cuerpo, Santa Potenciana núm. ocho, donde 
deberá presentarse en el término de veinte dias, á con
tar de la fecha en que se fije el presente á dar sus des
cargos y defensas, y de no hacerlo, se le seguirá la causa 
y sentenciará en rebeldía. 

Cottabato 15 de Abril 1884.—V.* B.0—El Fiscal, José 
Miranda.—POT mandato del Sr. Fiscal.—El Escribano, 
Gonzalo Palomero. 3 

Don José Miranda y Zamora, Alférez de la sesta Com
pañía del Regimiento Infantería España núm. 1. 
Habiéndose ausentado de la plaza de Manila donde 

se encontraba espectante á buque para incorporarse á 
banderas el soldado de este Regimiento Blás de los San
tos Cabagter á quien se sigue sumaria por este motivo. 

Usando de los facultades que en estos casos conceden 
las Reales ordenanzas á los oficiales del Ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al 
citado soldado Blás de los Santos, señalándole el local 
que ocupa la fuerza del Regimiento en el Pariancillo j 

(intramuros) ó la casa habitación del apo^ 
del mismo, Santa Potenciana núm. 8, don^ 
sentarse en el término de treinta dias, á ^ 
fecha en que se fije el presente, á dar sug 
defensas y de no hacerlo, se le seguirá la § 
tenciará en rebeldía sin mas llamarle ni t 

Cottabato 15 de Abril 1884.—V. 0 B. © 
José Miranda.—Por mandato del Fiscal.—Üj 
Gonzalo Palomero y Sierra. 

Don Manuel Alvarez Mir, Alférez do la 
pañía del Regimiento de Infantería Es 
Habiéndose ausentado de la plaza de 

fecha 11 de Octubre del año anterior el sol. 
Regimiento Agapito del Rosario, natural 
ches provincia de Manila á quien estoy y 
por el delito de primera deserción. 

Usando de las facultades que conceden ¡ 
ordenanzas en estos casos á los oficiales 
cito, por el presente cito, llamo y emplazo | 
edicto al espresado soldado, señalándole el Ai 
Regimiento sito en el Pariancillo u calie de 
tenciana núm. 8 (Manila) que vive el señor 
del Regimiento, donde deberá presentarse 
término de treinta dias, á contar desde la ú 
del presente edicto á dar sus descargos, y \ 
sentarse en el término señalado, se le seguiij 
y sentenciará en rebeldía. 

Cottabato 30 de Abril de ISQá.—Manud 

Don Juan Burke y Noriega, Alférez de la 
pañía del Regimiento de Infantería Iberii 
dos. 1 Mi1 
En uso de las íaeultades que las Reales 

me conceden como Juez Fiscal de la causaLe 
hallo instruyendo contra el soldado de la qiil gl 
pañía de este Regimiento, Canuto Clarin, [ 
lito de primera^ deserción, llamo, cito | 
espresado soldado, para que en el término 
sé me presente en el cuartel de la Luneta, 
ponder á los cargos que en dicha causa ' 
pues de lo contrario, se le seguirá la causa 
y será juzgado por el Consejo de guerra d 
Para mayor publicidad de este edicto, se 
sitios de costumbre y se insertará una en 
oficial. 

Dado en Manila á 19 de Mayo de 1884.—Jd 

D. Emilio Martin Bolaños, Alcalde mayor yl[q. 
primera instancia en propiedad de la proviiii1 1. 
Pampanga, que de estar en actual ejerciíf 
funciones, yo el infrascrito Escribano doy ̂ W,nl 
Por el presente cito, llamo y emplazo f 

Fruto Labum, soldado con licencia ilimitada^H 
de Ingenieros; procesado en la causa núm. ?i 
robo y lesiones, para que por el término de treiL 1 
á contar desde la publicación de este edicto, sea 
ante este Juzgado ó en las cárceles del mismcJ' ^ 
testar y defenderse de los cargos que contra elworj 
resultan de la espresada causa, que de ha^H 
oiré y le administraré justicia, y en caso conlKi 
tanciaré dicha causa en su ausencia y rebele!̂  
dolé los perjuicios que en derecho haya lugar ta 

Dado en la Villa de Bacolor á 15 de Mayo "i <¿ 
—Emilio Martin.—Por mandado de S. Sría., ü 
Sarmiento García. 

Por providencia del Sr. Juez de primera 
de esta provincia, dictada en la causa núm. !% 
tra Bonifacio Isip, y otra por hurto, se cita, ^ 
emplaza á los testigos Braulio Musni y Crisanto r 
vecinos de Macabebe, para que por el término * 
dias, á contar desde la publicación del presente, 
rezcan en este Juzgado á prestar declaración en 
presada causa, apercibidos que de no hacerlo, 
parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar 

Bacolor 15 de Mayo de 1884—Francisco ^ 
García. 

D. Cesar Canella y Secades, Alcalde mayor -
primera instancia de esta provincia de BataDg* 
Por el presente cito, llamo y emplazo por f! 

y edicto á los ausentes Mateo Alvarez, Francisco) 
lalad y D. Gavino Rosales, cuya naturaleza y ^ 
se ignoran, procesados en la causa núm. 896 
instruyo por hurto y falsificación, para que ea 
mino de treinta dias, contados desde esta fecha, * 
senten ante mi ó en la cárcel pública de esta $ 
á defenderse de los cargos que resultan de dich» 
contra ellos, apercibidos de que si no lo verific8rJ 
les declarará contumaces y rebeldes á los llallja? 
judiciales, y se entenderán las actuaciones q«e ]<* 
ciernan con los Estrados del Juzgado. 

Dado en Batangas á 7 de Mayo de 1884.—^ 
nella.—Foi mandado de su Sría., Ricardo Atien'A * 
Canin. 
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